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flu* fijo na iij«apl?r «u al aiíifi d« es--

Iw Bfaaír^iw solMeíontdos ordsnada-

ss pimiiaji LOS i m i ÜJSRCOLÍÜ Y VSKMS 
^4 xai-mir^i .as Ja Ofaa-ftd^iía d« J* Diputadla proTinfia!, ü cuatro ^«£9-

eiüijstítt'cttojínvucíií-il tríniísiír*, ocho partu* si eiaíasi-o v Í¡?.Í.ICÍ pt-
3,itíM i l aun, A ICJ u.-vr'jetiUr*», pagudu si aoliciUir la •uicripeídu. Loa p*-
£G& db íaftí* d/.]t ostíitiU ttz ÍCUÍA por libraste del Giro mu tuo , admi'tifta-
üor^ tolo imilofí «-s l;'«^uerij>«ic?u ds trünMtrt. j úmeiments por U fni«-
<¡í¿n sí» jtes-fitw (jns í-wtüla. LJL» muehpeioztM atrasadíjt M f-cíjian son 
amasado piCf*oriiioiiiü. 

Les íiii3P.tíiE.Í-wtí)í; d s H t a «oTiiveia abMiMMilfc*,!i»cTipeióact€i trrsglo 
ñ ]ÍÍ trsu.i% iasarií, eñxol&r ¿4 la Comisión prormcal, pubKcode «n loo 
n¿íasrú3 do «-JÍI- Bourrhi d« ÍMÍJ* 20 y 2£ d« Diciembrs d« 1006 

Lns J-Lgatíoie mi:!j;cipíl^f vis diütindóa, diez pnutaa al aSo. 
K'ájriaro/ Burjí-iw» TíliiVieinco céntimo» de ptttta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R i A L 

L u dLepociuionw) de la? autoridades, excepto las qn* 
fean * iusíancia de parte no pobre, FC iní-ertanín otí-
eialmtintz, «jimiaiao Cüalqaier acuncio concerniente a) 
Mrrieio nscion&l que díaiine tía las mi Bnihn\ lo de in
te ré* particolar previo el pago adelantado do veintr 
aóntimo» de peseta por cada línea de inserción. 

Los aninamo á qwa hace reforenc ;n la circular de li 
Gomifióa provincial, íecha H ds Diciej&bre do 1905, ea 
cnmpliniiento al acuerdo de la Ihputacióu de 2ü de No-
Tiembre da dicho año, y cuja circular ha sido oubli-
cada en loa BOUITDÍKS OMCIALKV. de 20 y 22 de Diciem-
bra JA citado, «t Abonarán con arreglo ¡tía tarifa quo as 
mencionados DCLZTTKES sn ingerta. 

P A R T E O F I C I A L 

P R E S I D E N C I A 
D E L CONSEJO D E M I N I S T R O S 

S. M . el REY Don Alfonso XIII 
<Q. D . G . ) , S. M . ¡a REINA D o ñ a 
Victoria Eugenia y SS. A A . RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su Importante 
talud. 

De Igual.beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

iGtirlt del <¡f« 11 de t <rvúmire da 181S) 

GOEIBBHO CIVIL DS U PROYIHCU 

C I R C U L A R 

N o hab iéndose podido celebrar 
ses ión para inaugurar las del segun
do periodo semestral, por falta de 
número de Sres. Diputados, se cita, 
en segunda convocatoria, á la Dipu
tac ión provincisl con igual f in; de
biendo tener lugar la inaugural el 
p róx imo día 22, en su Palacio, á las 
once de la manara. ' 

L o que se hace públ ico para ge
neral conocimiento. 

L e ó n 12 de Noviembre de 1913. 

El Gobernador, 

L u i s U g a r t e . 

RELACIÓN de los candidatos procla
mados Concejales electos por las 
Juntas municipales del Censo el 
día 2 de los cerrientes, con suje
ción á lo dispuesto en el art. 29 de 
la ley Electoral vigente de 8 de 
Agosto de 1907: 

C I M A N E S D E L TEJAR 

S e c c i ó n ú n i c a 

D . Antonio F e r n á n d e z Alvarez 
D . Marcelino Palomo S á n c h e z 
D . J o s é Velasco G ó m e z 
D . Angel Mar t ínez Mar t ínez 

C O N G O S T O 
S e c c i ó n ú n i c a 

D . Sabino Fe rnández Corral 
D . Miguel Cuellas Valcarce 
D . J o s é M:itía Jáñtíz Ramón 
D . Lucas G o n z á l e z Alvarez 
D . Amonio G ó m e z G o n z á l e z 

G O R U L L Ó N 
• D i s l r í t o I . " 

D . Antonio Pere jón Ron 
Distrito 2." 

D . C á n d i d o Cuadrado Cuadrado 
D . Antonio L ó p e z Freijo 
D . Belarmino del Mol ino 
D . M a t í a s N ú ñ e z G o n z á l e z 

C O R V I L L O S D E L O S OTEROS 
S e c c i ó n ú n i c a 

D . Manuel San tamar í a Diez 
D . T o m á s Rodr íguez P é r e z 
D . Francisco Lozano S a n t a m a r í a 

C U B I L L A S D E L O S OTEROS 
Secc ión ú n i c a 

D . Domingo Prieto F e r n á n d e z 
D . Pablo Garc ía Nava 
D . J o s é Bajo G a r z ó n 

C U B I L L O S 
S e c c i ó n ú n i c a 

D . J o s é Pé rez M a r q u é s 
D . Fermín F e r n á n d e z Mar t ínez 
D . Santiago Corra l Vuelta 
D . Manuel Nistal Reguera 

C H O Z A S D E A B A J O 
Distrito I . " , Chozas de Abajo 

D . Manuel Gu t i é r r ez Fe rnández 
D . Froilán F e r n á n d e z Alegre 
D . Bar to lomé F e r n á n d e z y Fernán

dez 
Distrito 2 ° , Ardoncino 

D . Adrián L ó p e z Robla 
D . Emilio Garda Ramos 

FRESNEDO 
S e c c i ó n ún ica 

D . Prudencio Rodr íguez F e r n á n d e z 
D . Pedro P é r e z Calvo 
D . Evaristo Rodr íguez Orallo 
D . Fulgencio P é r e z Rodríguez 

C O R D O N C I L L O 
Secc ión única 

D . Valentín Gaitero Domínguez 
D . Benjamín C a s t a ñ e d a Garc ía 
D . Juan - José Gago Bar to lomé 

D . Teodosio Pastor G u t i é r r e z 
D . Modesto Pastrana Garc í a 

H O S P I T A L D E ORBIGO 
S e c c i ó n ún ica 

D . Ar tu ro Paramio y F e r n á n d e z de 
Arellano 

D. Joaquín Natal Fuertes 
D . Femando Mar t ínez Rodr íguez 

I Z A G R E 
S e c c i ó n ún ica 

D . Domingo Panlagua Melón 
D . Gregorio Puertas Garrido 
D . Tiburcio Crespo Panlagua 
D . G e r m á n Pastor Alonso 

J O A R A 
Secc ión ún ica 

D . Agust ín Tejerlna Moreno 
D . Remigio Delgado G o n z á l e z 
D . J e s ú s Gi l Vil lota. 
D . Fortunato Durán t ez del Amo 

J O A R I L L A 
Secc ión ún ica 

D . Félix Enr íquez F e r n á n d e z 
D . Norberto Vallejo Rodr íguez 
D . Fernando Bar to lomé Chico 
D . Angel Crespo Gut i é r r ez 

L A G U N A D E N E G R I L L O S 
Secc ión ú n i c a 

D . Miguel Valencia S á n c h e z 
D . Manuel Rodr íguez Cardo 
D . Pedro G o n z á l e z Conejo 
D . Joaqu ín F e r n á n d e z Escudero 
D . Ms t ías Mar t ínez Colinas 

L A P O L A D E G O R D O N 
Distrito de L a Pola 

D . Antonio Rodr íguez L ó p e z 
D . Manuel Abastas Prieto 
D . J o s é G o n z á l e z y G o n z á l e z 

Distrito de Beberino 
D . Diego Caruezo Arguello 
D . Manuel Rodríguez Alvarez 

Distrito de Vega de Gordón 
D . Juan Antonio Lombas Alvarez 

L A S O M A Ñ A S 
Secc ión ún ica 

D . Isidro Diez P é r e z 
D . Isidoro Alvarez Román 
D . Nabor G o n z á l e z Garc ía 
D . Manuel Diez Pé rez 

L U V E G O 
Distrito 1 ° , Luye lo 

D . Francisco F e r n á n d e z Alonso 

D . Gabriel Prieto Osero 
D . Antonio Alonsu M . m í n e z 

Distrito 2 . ° , P r ' a r a n z a 
D . Serafín "García L i r a 
D . Martín Abujo Prieto 

M A N S I L L A DE L A S M U L A S 
Secc ión ú n ' a 

D . Antonio Gi l Marcos 
D . Bernardino Brezmes G o n z á l e z 
D . Domingo Cigalas Alonso 
D . Lázaro Fuertes Cascallana 

M A T A N Z A 
Secc ión ún ica 

D . Vicente Garc ía Alonso 
D . Pedro Pastrana Garc ía 
D . Lorenzo Alegre Alonso 
D . Claudio de Ponga Pastrana 

M O L I N A S E C A 
Secc ión úniaa 

D." Pelegrin Balboa Barrios 
D . Camilo Carballo Yebra 
D . Juan Arias Viñambres 
D . Nicanor Tabuyo Morán 

PAJARES D E LOS OTEROS 
Secc ión ú n i c a 

D . Silvestre Matategui Provecho 
D . Alejandro Melón Prieto 
D . Eulogio Nava Melón 
D . Hipólito Fe rnández 'Jnrnazares 
D . Víctor Santos Millán 

Se hace sab>r al público en cum
plimiento de lo que previene el cita
do ar t ículo de la ley en su anteúl t imo 
pá r r a fo . 

L e ó n S de Noviembre de 1915. 
B. Oo'jerGadi-: .uterino, 

Melqniades F . Carri les . 

O O N J O S E R E V I L L A , 
INGRNIKSO JEFJ5 01.L DISTRITO 
MINERO DE ESIA ?SC VlNCIA. 

Hago saber: Que por D . Angel 
Alvarez G Reyero, Ve :ino de León , 
se ha presentado en el Gobierno c i 
vil de esta provincia, en el día 28 del 
mes de Octubre, á las doce y cua
renta, una solicitud de registro p i 
diendo 10 pertenencias para la min;i 
de plomo llamada Angela, sita en 
té rmino del pueblo dé "onferradu, 

i paraje de Vai de D. Pedro. Hace la 
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designactón de las citadns 10 perte
nencias, en la forma siguiente, con 
arreglo al N . V.: 

Se toncará por pisnto de partida el 
ángulo NE. de las paredes de la 
casa derruida de D . Antonio Prada, 
ó sea el mismo que sirvió para la 
demarcación de la mina L a Caroli
na del B icrzo , núm. 4.191, y desde 
él se medirán ICO metros al SE. 
y se colocará una estaca auxiliar; 
de és ta 300 a! N O . , la 1."; de és ta 
200 al N E . . '.a 2 de é s t a 500 
al SE., la 5."; de és ta 200 al SO., 
la 4.a, y de és ta con 200 al N O . , 
se Volverá á la auxiliar, quedando 
cerrado el per ímet ro de las perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósi to prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se snuncia por medio del 
presente edicto para qun en el tér
mino de treinta días , contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo 6 parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería Vigente. 

El expediente tiene el núm. 4.251. 
León 6 de Noviembre de 1915 .= 

J . Revii ia. 

Don VictorRobla. Secretarlo del Juz
gado municipal de Riello, y por 
tanto, de la Junta municipal del 
Censo electoral, de la que es pre
sidente D . Heliodoro Hidalgo. 
Certifico: Que de la ses ión cele

brada en el día de hoy por la Junta 
municipal del Censo electoral de es
te término y del sorteo Verificado, 
entre otro? particulares, hay el si-
g úfente, que dice: 

«Queda constituida ta Junta para 
el bienio de 1914 y 1915: c o i m Pre
sidente, D . A n g i l de Dios Diez, Vo
cal elegido por la Junta de Reformas 
Sociales; Vicepresidente, D Félix 
Rabanal, Conce j i l que obtuvo ma
yor número de Votos en la última 
elección; segundo Vicepresidente, 
D . J o s é Antonio S u á r e z , ex-Juez 
municipal más antiguo; Vocai porcul-
tlvo y ganad¿rfa. D . Bonifacio Diez; 
como Suplente del mismo, D . Fru
tos Melcón; Vocal por el mismo 
concepto, D Doming) Rodr íguez; 
Suplente de! mismo, D . Angel Ro
dríguez; ñor induí t r ia l , D . Manuel 
de Dios; Suplente, D . Lope Valcar-
ce, D . Dimaso Rabanal, y Suplente 
de é s t e D . J o s é Fe rnández . 

Y para conocimiento del Sr. Go
bernador civil de la provincia, expi
do la presente, que firmo con el 
V . " B . " del Sr. Presidente, en Riello 
á 5 de Octubre de 1915 = E I Secre
tario, Víctor R ú b l a . = V ° B." : El 
Presidente, Heliodoro Hidalgo. 

A Y U N T A M I E N T O D E L E O N 

Mes de Noviembre Añ.> de I 9 ! 3 

Cspítuli 

1. " 
2. ° 
5.° 
4. " 
5. ° 
6. " 
7. " 

10. " 
11. ° 
12. " 

Gastos del Ayuntamiento. . 
•Policía de Seguridad.. . . 
Po l ic ía urbana y rural. . . 
Instrucción pública. . . . 
Beneficencia 
Obras públicas 
Correcc ión pública. . . . 
Montes 
Cargas 
Obras de nueva cons t rucc ión . 
Imprevistos 
Resultas 

Total 67.453 69 

CtiDtidddes 

Pesetat Cu. 

5.235 66 
4.267 10 
7.496 46 

525 52 
4.051 76 
5.911 06 
1.457 69 

26.554 06 
15.878 58 

125 00 

Distribución de fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones de d i 
cho mes, formada en Virtud de lo preceptuado por la disposición 2.a de 
la Re.-] orden de 51 de Mayo de 1886: 

' L e i n á 25 de Octubre d e l 9 1 5 = E I Contador, Constantino F.-Coru-
gedo. 

La distribución de fondos que antecede fué aprobada por la excelent í 
sima Corporac ión en sesión de 51 de Octubre de 1915: c e r t i f ¡ c o . = L e ó n á 
51 de Octubre de 1915.=E1 Secretario, J o s é Datas P r i e t o . = V . ° B.0: El A l 
calde, A . Miñón. 

Don Constantino F.-Corugedo y Alonso, Doctor en Derecho, Abogado de 
los ilustres Colegios de Oviedo, León y C á c e r e s , del Cuerpo de Con
tadores de Fondos provinciales y municipales, por oposición, y Contador 
de los del Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad. 
Certifico: Que la precedente distribución de fondos es copia, á la letra, 

de la original que queda archivada en esta Con tadu r í a de mi cargo. 
Y para que conste, y surta los oportunos efectos, expido la presente, 

con la debida referencia, en León á 5de Noviembre de 19 l5 .=Cons tan-
tino F. -Corugedo.=V.0 B.0: El Alcalde, A . Miñón. 

A l c a l d í a constitucional de 
Fresno de la Vega 

Se halla expuesto al público en la 
Secre ta r í a el repartimiento de rús 
tica de este Ayuntamiento, por tér

mino de ocho dias, para oír reclama
ciones. 

Fresno de la Vega 51 de Octubre 
de 1915.=EI Alcalde, Pablo Mar 
cos. 

A l c a l d í a constitucional de 
Santa M i r i n x del Rey 

Extracto de los acuerdos tomados 
por el Ayuntamiento y Junta mu
nicipal de esta localidad durante 
el tercer trimestre de 1915. 

Ses ión ordinaria d i l d ía 6 de Ju l io 

Se abre la sesión á las diez, bajo 
la presidencie del S-. Alcalde, y con 
asistencia de cinco Sres. Concejales 

F u é leída y aprobada el acta de la 
anterior. 

Se ap robó la distr ibación de pa
gos para el presente mes. 

Se a p r o b ó el extracto de las se- ; 
siones celebradas p j r el Ayunta- ! 
miento y Junta municipal durante el f 
1.° y 2." trimestres del año actual, ¡ 
y se acordó se remita un ejemplar i 
al Sr. Gobernador civil para que or
dene su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL. 

Se acordaron varios pagos con 
cargo á los capí tulos I , I I , V y X I del 
presupuesto corriente. ; 

Se dió de nuevo cuenta de una i 
instancia suscrita por D . Tomas A l - i 
Varez, en la que pide que el Ayunta- ; 
miento le facilite una certificación ] 
en la que conste la extensión de te- i 
rreno que el Manicipio pasee al 1 
Norte del camino de las Fuentes, y 
l aCorporac ión por unmimidad acor- ! 
dó declarar dicha instancia «vista» y 
que se archive. 

También se dló de nuevo cuenta 
de la instancia de D . J o s é M . " Lá
zaro, en la que dice que ei Ayunta
miento no se propase á levantar una 
cerca de estacas y alambres que 
por su orden se colocó en una por
ción de terreno que existe al sitio 
de «camino de las Puentes ,» porque 
dicho terreno pertenece á particula
res y no al Ayuntamiento. La Cor
poración por unanimidad acordó que 
se abra información testifical para 
justificar la propiedid de menciona
dos terrenos, y luego pase á Informe 
de la Comis ión de Policía Urbana y 
Rural del seno de esta Corporac ión , 
para que emita su dictamen respec
to al particular. 

Ses ión ordinaria del d ía 20 de 
¡u t io 

La preside el Sr. Alcalde, y asis
ten á ella siete S'es. Concejales. 

F u é leida y aprobada el acta de la 
anterior. 

Se acordó pagar la suma de 147 
pesetas y 60 céutl nos á D . Ar turo 
Paramio, por medicamentos suminis
trados á enfermos de beneficencia 

¡ municipal. 
i Se concedió autorización al señor 
j Médico titular de este Ayuntamiento 
j para ausentarse por veinte días del 
• Municipio. 

Ses ión ordinaria del d ía 2 7 de 
Jul io 

Asisten á ella seis Sres. Conceja-
í les, y el Sr. Alcalde declara abierta 
j la ses ión á las diez, 
f Leída que fué el acta de la ante-
{ r ior , quedó aprobada, 
i Se nombró Comisionado para que 

Í
asista al ingreso de mozos en Caja 
el día 1.° de Agosto próximo, al A u 
xiliar de Secretarla de este Ayunla-

'• miento, D . Andrés Barral'o P é r e z . 
Se acordó pagar á D . G ¿ n a r o Ro

dr íguez la suma de 45,75 pesetas 
por medicamentos despachados para 
pobres de beneficencia de este 
Ayuntamiento. 

S e s i ó n ordinaria del d í a 3 de 
\ Agosto 

Preside el Sr. Alcalde y asisten á 
ella ocho Sres. Concejales. 

F u é leída y aprobada el acta de la 
( anterior. 
< Se dió cuenta del estado de fon-
: dos y se acordó la distr ibución de 
• pagos para el presente mes. 
J S e s i ó n ordinaria del d í a 10 de 
j Agosto 
i Bajo la presidencia del Sr. Alca l -
; de, y con asistencia de cinco s e ñ o -
i res Concejales, se abre la ses ión á 
; las diez. 
! Leída que fué el acta da la ante-
i rior, quedó aprobada por unanimidad 
'• Se leyó la correspondencia de la 
| semana pasada y se levantó la se-
i s ión . 

Ses ión ordinaria del d ía 17 de 
Agosto 

Preside el Sr. A'calde y asistjn á 
elia ochjS-es . Conceji les . 

F u é leída y ap r^b id j el acta de la 
anterior. 

Se leyó la correspondsnda de la 
semana pasada, y como nb hubiera 
m á s asuntos que tratar, se levantó la 
ses ión . 

Ses ión ordinaria del d ía 2 4 de 
Agesto 

Bajó la presidencia del Sr. A'cal-
de, y con asistencia de slc-te s e ñ o r e s 
Concejales, se abre la ses ión á las 
diez. 

Se leyó el acta de la anterior y 
fué aprobada. 

Vista la instancia de • . J i s í M a 
ría Láza ro , en la que expone que el 
Ayuntamiento no se propasa á t í tulo 
de policía rural, á levantar las esta
cas y alambres que colocó al sitio de 
camino de las Puentes, vista también 
la in formació i testifical Instruida por 
la Alcaldía y el informe de la Comi" 
sión de Policía Rural del seno de 
este Ayuntamiento, la C o r p o r a c i ó n 
por unanimidad acordó la reivindi
cación del terreno ocupado por el 
Sr. Láza ro , y ordenarle que en el 
término de tercero d í a levante la 
cerca y deje las cosas como estaban 
anteriormente, con la advertencia 
que pasado el tercer di-a, se proce
derá por el Ayuntamiento á dejar 
libre, á disposición del vecindario, 
dicho campo á costa del usurpador. 

S e s i ó n ordin.iria del d ia S I de 
Agosto 

Con asistencia de sois s e ñ o r e s 
Concejales, declara el Sr. Alcalde 
abierta la sesión á las diez. 

F u é leída y aprobada por seis vo
tos contra uno. el acta de la anterior. 

Se dió cuenta del estado de fon
dos y se acordó la distr ibución de 
pagos para el próximo mes. 

Ses ión ordin i r í a del dia 7 de 
Septiembre 

Preside el Sr. Alcalde, y asisten 
cinco Sres. Concejales. 

F u é leída y aprobada el acta de la 
anterior. 

Visto por el Ayuntamiento el pro
yecto presupuesto ordinario forma
do por la Comis ión de Hacienda 
para 1914, aco rdó que se fije al pú
blico por quinoj dias, y transcurri
dos que sean, se someta á la discu
sión definitiva dJ la Junta municipal. 

Ses ión ordinaria del d ía 21 de 
Septiembre 

Con asistencia del total de s e ñ o 
res Concejales, y bajo la presiden-



cía del Sr. Alcalde, se abre la sesiún 
á las diez. 

Se leyó y aprobó el acta de la 
anterior. 

Se acordó que se hagan las repa
raciones necesarias en las Casas-
Escuelas y Casa Consistorial, y en 
el empedrado de la Plaza Mayor de 
esta v i lia. 

Ses ión ordinaria del d ía 2 S de 
Septiembre 

La preside el Sr. Alcalde y asisten 
á ella ocho Sres. Concejales. 

F u é leída y aprobada el acta de la 
anterior. 

Se dió cuenta de una instancia 
suscrita por D . Narciso Domínguez 
y otros, vecinos de Villamor, en la 
que exponen que D . Victorino Prie
to y D . T o m á s Sevillano, han colo
cado materiales en la calle de A r r i 
ba, que impiden el paso de las aguas 
de lluvia, ocasionando con ello gran 
perjuicio á sus casas y huertas, la 
Corporac ión acordó que pase dicha 
instancia á informe de la Comisión 
de Policía Urbana para poder resol
ver con acierto. 

Se acordaron varios pagos de los 
capí tulos I y X I del presupuesto de 
gastos del corriente a ñ o . 

J U N T A M U N I C I P A L 

Ses ión extraordinaria del d í a 7 de 
Septiembre 

Preside el Sr. Alcalde, asisten cin
co Sres. Concejales y siete Vocales 
asociados. 

F u é aprobada el acta de la ante
r ior . 

Se acordó que para cubrir el cupo 
de consumos en el próximo año de 
1914, se adopte el medio de reparti
miento, por ser el único por el que 
este Ayuntamiento puede cubrir d i 
cho cupo. 

S e s i ó n extraordinaria del dia US 
de Septiembre 

Preside el Sr. Alcalde, asisten 
ocho Sres. Concejales >" seis Voca
les asociados. 

Se dió cuenta del proyecto de pre
supuesto presentado por la Comi
sión de Hacienda para 1914, y no 
habiéndose presentado reclamación 
alguna contra la confección del mis
mo, el Ayuntamiento y Junta acuer
dan prestarle su aprobación , y remi
tirlo al S:. Gobernador civil de la 
provincia, á ios efectos del art. 150 
de la ley Municipal. 

El extracto que precede concuer
da sustancialmente con los acuerdos 
de referencia. 

Santa Marina del Rsy 3 de Octu
bre de 1913.=EI Secretario, Froi-
lán Mar t ín . 

«Ayuntamiento constitucional de 
Santa Marina del R3y.=Aprobado 
en sesión de hoy: remí tase al señor 
Gobernador civil de la provincia, 
para su p u b l i c a c i ó n . = S a n t a Marina 
del Rey 5 de Octubre de 1913 = E I 
Alcalde, Rafael Sánchez Lorenzo. == 
P. A . D . A . , Froilán Martín.> 

A l c a l d í a constitucional de 
Víl labraz 

Se hallan expuestos al público en 
la Sec re ta r í a de esta Ayuntamiento 
para oír reclamaciones, el reparti
miento de rús t ica ,colonia >' pecuaria 
y el padrón de edificios y solares, 
por té rmino de ocho dias, formados 
para el año de 19¡4. 

Villabraz 5 de Noviembre de 1915. 
El Alcalde, Manual Barrientos. 

A l c a l d í a constitucional de 
Vegaquemada 

El día 25 del actual, y hora de las 
once de l a m a ñ a n j , y cns i consisto
rial de este Ayuntamiento tendrá lu
gar la subasta da 2.000 e s t é r e o s de 
roble y encina procedsntej de! pue
blo de Candanedo cuyo tipo de ta
sación es el de i .SJü pesetas. Los 
que se presenten licitad ¡res ingresa
rán en esta Depos i ta r ía el 10 por 100 
del tipo de tasac ión; cuyas condicio 
nes de subasta se hallan de mani
fiesto en esta S?.cretaría. 

Lo que se hace público para co
nocimiento de los Avuntamientos 
del partido, á los efectos consi
guientes. 

Vegaquemada 10 de Noviembre de 
1913 .=EI Alcalde, Marcial Casta-
ñon . 

A l c a l d í a constitucional de 
Toral de ¡o s Guzmanes 

Terminados los repartimientos de 
la contr ibución territorial por rúst ica 

y pecuaria, padrón de edificios y sa
lares y matr ícula de industrial, for
mados para el próximo año de 1914, 
se hallan expuestos al público por 
té rmino de diez dias, en la Secreta
ria del Ayuntamiento, para oir recla
maciones. 

Tora! de los G'izmanes 6 de N o 
viembre de 1 9 l o . = E I A l Alcalde, 
S. Barrios. 

A l c a l d í a constitucional de 
Gordoncillo 

Formados los reparto? de la rique
za rús t ica , colonia y pecuaria, y pa
drón de edificios y solares, y la ma
trícula de subsidio d* este Mun ic i 
pio para el a ñ o de 1914, quedan ex
puestos al público en la S?.cret»ría 
del mismo por ocho y diez dias, res
pectivamente, á los efectos regla
mentarios. 

Gordoncillo 5 de Noviembre de 
1915.=EI Alcalde, Mariano Barto
lomé. 

A l c a l d í a constitucional de 
Saucedo 

Se hallan de manifiesto al público 
en la S .c re tü r í a municipal los repar
tos de rúst ica , pecuaria y urbana, 
por término de ocho días , y por el 
de diez y quince, respectivamente, 
la matrícula industrial y padrón de 
cédulas personales; cuyos documen
tos corresponden al año de 1914. 

S « n c e d o 2 7 d ¡ ; O c U i h ' ' e de 1915. 
El Alcalde, Dominga Gu t i é r r ez . 
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para que puedan alegar lo que estimen procedente á su de
recho en el término de diez días , y una vez que é s t o s hu
bieren transcurrido, se devolverá el recurso con el expedien
te, hayan ó no alegado los interesados. 

La Sección ex t rac ta rá el expediente é informará en el 
plazo de diez días , y en otro término igual, el Jefe de la de
pendencia propondrá al Ministro !a resolución que estime 
procedente. 

Si el Ministro estimare necesario algún informe, lo acor
dará así , y una vez emitido é s t e , dictará resolución en el pla
zo de diez dias. 

A r t . 102. Cuando el Ministro estime procedente el re
curso extraordinario de nulidad, lo dec larará as í y dejará sin 
efecto la resolución. 

Esta declaración produci rá los efectos siguientes: 
Si se funda en el caso 1.° del art. 98. se repondrá el ex

pediente al estado que tenía cuando debió darse audiencia á 
la persona interesada, continuando después la t ramitación en 
la forma qne proceda 

Cuando se funde en el caso 2 . ° del referido ar t ículo, se 
repondrá el expediente al per íodo de prut-ba,a! efecto de que 
puedan presentarse los documentos de que se trate. 

Cuando se funde en los casos 5 4.° y 5 . ° , r epondrá 
el expediente al estado que tenía á la presentac ión de la 
denuncia, documentos ó declaración falsas, concediendo á las 
partes el plazo de cinco dias para que puedan proponer la 
prueba que estimen conveniente á su derecho, ó presentar 
otros documentos, siguiendo d e s p u é s la tramitación regla
mentaria. 

Cuando se funde en los casos 6 °, 7.° y 8.° , se d ic ta rá , 
sin más t rámi tes , nueva resolución por la Autoridad, Corpo
ración 6 funcionario que dictó la anulada. 

A r t . 105. Los recursos de nulidad no suspende rán la eje
cución de las resoluciones dictadas, pero podrá el Ministro, 
por causas justas, á petición del recurrente, ó de oficio, 
cuando puedan causarse perjuicios al in te rés públ ico, sus
pender las diligencias de e jecución. 
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A l c a l d í a constitucional de 
Villamandos 

Se hallan expuestos al público en 
laSecretai ia de este Ayuntamiento, 
los repartimientos de la riqueza r ú s 
t ica y pecuaria, padrón de edificios 
y solares, y matricula de subsidio 
industrial, formados para el año de 
)914, y por espacio de ocho y diez 
dias, respectivamente, para oir re
clamaciones. 

Villamandos 5 de Noviembre de 
1 9 1 5 . = E I A l c a l d e , A n a s t a s i o 
Huerga. 

A l c a l d í a constitacional de 
Vegamidn 

Confeccionados los repartimien
tos por el concepto de rustica y pe
cuaria, el pad rón de edificios y sola
res y matr ícula de la contr ibución in
dustrial de este Ayuntamiento psra 
el a ñ o p róx imo de 1914, quedan ex
puestos al público en la Secretaria 
municipal por el plazo de ocho dias, 
los primeros y de diez la última, con 
el fin de oir reclamaciones. 

Vegamián 5 de Noviembre de 
1915 .=EI Alcalde, Celestino Gon
zá l ez . 

A l c a l d í a constitucional de 
Valdeieja 

Se hallan foimedos el reparto de 
territorial.padrc'.nde urbana,matricu
la industrial, presupuesto municipal 
y padrón de cédulas personales pera 
el a ñ o de 1914, quedtndo dichos do

cumentos expuestos al público en 
Secretaria por el tiempo reglamen
tario para oir reclainsclones. 

Valdeteja 5 de Noviembre de 
1915.=E1 Alcalde, Robustiano A l -
varez. 

A l c a l d í a constitucional de 
Pozuelo del Pdramo 

Terminados los repartimientos de 
la contr ibución territorial y urbana, 
y la matricula industrial de este 
Ayuntamiento, se hallan expuestos 
al públ ico por t é rmino de ocho y 
diez d ías , respectivamente, en la Se
cretaria del mismo para oir reclama
ciones que se formulen y sean líci
tas; transcurridos los cuales no se rán 
atendidas. 

Pozuelo del P á r a m o 4 de Noviem
bre de 1 9 I 5 . = E I Teniente Alcalde 
en funciones de Alcalde, Florencio 
F e r n á n d e z . 

A l c a l d í a Constitucional de 
Vegarienza 

Formados los repartimientos de 
la contr ibución territorial por los 
conceptos de rús t ica y pecuaria, el 
padrón de edificios y solares, y ma
tricula industrial, que han de regir en 
el a ñ o próximo de 1914, se hallan 
de manifiesto en la Sec re ta r í a de 
este Ayuntemiento por espacio de 
ocho y diez dias, respectivamente, 
para oir rectemadones. 

Vfgarienza 5 de Noviembre de 
1913 = E I Alcalde, Genadio Bardón . 

A l c a l d í a constitucional de 
Villa franca del Bierzo 

Se halla expuesta al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
por término de diez dias, la matri
cula industrial, formada para el año 
1914; durante cuyo plazo pueden 
hacerse cuantas reclamaciones se 
consideren justas. 

Viliafranca 4 de Noviembre de 
1913.=EI Alcalde, Luis F . Rey. 

Se halla expuesto al público en 
la Secre ta r í a de este Ayuntamiento 
por término de quince dias, para oir 
reclamaciones, el expediente de ar
bitrios extraordinarios para enjugar 
el déficit que resuelta en el presu
puesto ordinario de este Ayunta
miento para el año de 1914. 

Viliafranca 4 de Noviembre de 
1913.=E! Alcalde, Luís F. Rey. 

A l c a l d í a constitucional de 
Cubil las de los Oteros 

Formados el repartimiento de la 
riqueza rúst ica , colonia y pecuaria, 
el padrón de edificios y solares y fa 
matr ícula de industrial de este 
Ayuntamiento para el próximo año 
de 1914, se hallan expuestos al pú
blico en la Secre ta r í a municipal por 
ocho y diez dias, respectivamente, á 
fin de que los contribuyentes en 
los mismos comprendidos, puedan 
examinar dichos documentos y for
mular cuantas reclamaciones esti
men oportunas; en la inteligencia 
de que transcurrido el plazo ante

riormente seña lado , no serán aten
didas. 

Cubü las de los Oieros 4 de N o 
viembre de 1913.=E1 Alcalde, Joa 
quin F e r n á n d e z . 

A l c a l d í a constitucional de 

Villasabariego 

Se hallan de manifiesto a' públ ico 
en la Secretaria de este Ayunta
miento, por término de ocho y diez 
días , respectivamente, para oir re
clamaciones, el reparto de la con
tribución territorial, padrón de edifi
cios y solares y matricula industrial 
de dicho Municipio, para el próximo 
año de 1914. 

Villasabariego 5 de Noviembre 
de 1915.=E1 Alcalde, Eustaquio 
Reguera. 

A l c a l d í a constitacionaldt 
Valdcfuenles del P á r a m o 

Confeccionados los repartos de la 
contr ibución territorial de rús t ica y-
pecuaria, padrón de edificios y sola
res y la matricula de la contr ibución 
industrial de este Ayuntamiento para 
el próximo año de 1914, se hallan 
expuestos al público en la Secreta
ria del mismo por término de ocho 
y diez dias, respectivamente, para oir 
reclamaciones. 

Valdef uentes del Pá ramo 3 de NO-
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C A P Í T U L O V I I 

DE L A RESl'ONSAMUDAD DE LOS FUNCIONARIOS 

A r t . 104. Las Infracciones de los preceptos de este Re
glamento, se cas t igarán imponiendo á los funcionarios que 
las cometan, la correspondiente corrección disciplinaria, con 
arreglo á lo dispuesto en el Reglamento orgánico del Min i s 
ter io . La reiterada reincidencia en ellas, será motivo sufi
ciente para su separac ión del servicio, con expresión de la 
causa que la motiva. 

A r t . 105. Siempre que los Jefes llamados á resolver los 
expedientes, observen demora ó al teración en el orden de la 
tramitEción de é s t o s , ó infracción del procedimiento, dispon
d r á n , bajo su estrecha responsabilidad, que se forme expe
diente gubernativo contra los funcicnarics respciiSEbles de 
las indicadas faltas. 

A r t . 106. Cuando en alguna dependencia del Ramo se 
advierta la falta total ó parcial de un expediente, el Jefe de 
la misma ordenará la instrucción del que sea oportuno para 
depurar y . en su caso, exigir las respons. ' ibüidades que pro
cedan, dictando al mismo tiempo las medidas necesarias para 
recuperarle ó rehacerle. 

SI del expediente instruido aparecieren hechos que revis
tan caracteres de delito, se pasa rá el tanto de culpa á los 
Tribunales, a compañando copia certificada de aquél en la 
parte que. se estime necesaria. 

A r t . 107. El Jefe de cada dependencia tendrá á disposi
ción del público un libro, en que todos podrán expresar, f i r
m á n d o l a s , las quejas que tengan contra los funcionarios, por 
las faltas que cometan en el cumplimiento de sus deberes. 
Este l ibro se rá guardado por los indicados Jefes. 

m s r o s i c i ó N ADICIONAL 
Antes del 15 de Enero de cada a ñ o , elevarán tedas las 

dependencias al Ministerio, un estado expresivo de los ex
pedientes ingresados durante el año . de los despachados y 
<!e los pendientes en 1.° de Enero, clasificados unos y otros 
por ios ¡iños en que se incoaron. 

El Ministerio remitirá estos estados antes de I . " de Fe

brero á la Presidencia del Consejo de Ministros, la cual pu
blicará el resumen de los' mismos en la Gaceta de M a d r i d 
en la primera quincena de dicho mes. 

DISPOSICIÓN T R A N S I T O R I A 

Los expedientes que no se hallen terminados á la pub l i 
cación de este Reglamento, se a justarán á su tramitación & 
las presentes disposiciones. 

DISPOSICIÓN F I N A L 

Quedan derogadas todas las disposiciones dictadas en 
msteria de procedimiento administratrativo del ramo de Go
bernación, con la única limitación establecida en el art. 1 . " 
de este Reglamento. 

Madrid, 23 de Octubre de lS)13.=Aprobado por S. M . = 
5. Alba. 

\Ouita doi día Vi de Octu: re <ie 1913.) 
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viembre de 1915.=EI Alcalde, David 
del Riego. 

A l c a l d í a const í tuc ionat de 
Cimancs de la Vega 

Se ha presentado en esta Alcaldía 
el vecino de este pueblo D. Ricardo 
M s ñ a n e s Zotes, nunifestando que 
su hijo Moisés Mañanes Hucrga, se 
fugó de su domicilio el día 21 de Oc
tubre úl t imo, sin qu • haya regre
sado hasta la fecha, é ignorando su 
paradero. S e ñ a s del fugado: Esta
tura 1,565 metros, color t r igueño, 
barbi lampiño, traje de pana á me
dio uso, sombrero de paño y zapa
tos de piel; sin señas particulares. 

Se ruega á todas las autoridades, 
asi civiles como militares, la con
ducción á esta Alcaldía del Indicado 
Moisés , en caso de ser habido, pues 
lo reclama su padre. 

Clmanes de la Vega 5 de No
viembre de 1913.=E1 Alcalde, Fruc
tuoso Gonzá lez . 

A l c a l d í a constitucional de 
Cabreros del Rio 

Se hallan expuestos al público en 
la Sec re ta r í a de este Ayuntamiento, 
á fin de oír reclamaciones, el repar
timiento de rúst ica , colonia y pecua
ria, y padrón de edificios y solares, 
por ocho días; por diez la matrícula 
Industrial, y por quince el proyecto 
de presupuesto ordinario y cuentas 
municipales de los años de 1911 y 
1912. 

Cabreros del Río 3 de Noviembre 
de 1 9 I 3 . = E I Alcalde, Froi lán Arre
dondo. 

A l c a l d í a constitucional de 
M a r a ñ a 

Formados los repartimientos de 
riqueza rústica y pecuaria, urbana y 
matrícula Industrial para el año de 
1914, se hallan de manifiesto al pú
blico en la Secre ta r í a municipal por 
término de ocho y diez dias, respec
tivamente, para oir reclamaciones; 
pasado dicho plazo no se r án atendi
das. 

Maraña 3 de Noviembre de 1913. 
El Alcalde, Juan M . Cascos. 

A l c a l d í a constitucional de 
Vatdepolo 

Desde esta fecha, y por el tiempo 
regimentar lo , se hallan de manifies
to en la Secre tar ía municipal, los re
partos de la riqueza rúst ica , urbana 
y la matrícula de industrial, para el 
próximo año de 1914, con objeto de 
oir las raclamaciones que sean per
tinentes. 

Valdepolo4deNoviembredel913. 
El Alcalde, Juan Cembranos. 

A l c a l d í a constitucional de 
Campo de Villavidel 

Terminados el repartimiento de 
rúst ica , colonia y pecuaria y el pa
drón de edificios y solares de este 
Ayuntamiento para el aflo de 1914, 
se hallan expuestos al público por 
término de ocho dias, para oir recla
maciones. 

Campo de Villavidel 3 de Noviem
bre de 1915.=EI Alcalde, Higinlo 
Blanco. 

A l c a l d í a constitucional de 
Benavides de Ortigo 

Confeccionados el repartimiento 

de la riqueza rúst ica y pecuaria, pa
drón de edificios ysolarcs y matrícu
la industrial, para el próximo año ; 
de 191 -1, se hallan expuestos al pú lu - : 
co en la Secretarla áz este Ayunta- ' 
miento por término de ocho y diez 
dias, respectivamente, para oir re
clamaciones. 

Benavides 4 de Noviembre de I 
l O I S . ^ E ! Alcalde, Santiago Vo.gd 

A l c a l d í a constitucional de 
Aceredo 

Vacante la plaza de Médico tltu'ar 
de este Municipio, se anuncia al pú
blico con la dotación anual de 1.000 
pesetas, por la asistencia á las fa
milias clasificadas pobres en el mis
mo, verif icándose el pago por t r i 
mestres. 

Los licenciados en Medicina y C i 
rugía que deseen obtener la referida 
plaza, la solicitarán de esta Alcaldía 
con documentos en forma, dentro de 
treinta días , desde la fecha en que 
aparezca este anuncio en el BOLE
TÍN OFCIAL de la provincia. 

El agraciado con la plaza puede 
contar además con un rendimiento 
de 2.700 pesetas, próxlmam inte, que 
producen las familias pudientes de 
los cinco pueblos que constituyen el 
partido Médico , casa para vivir gra
tis y otros emolumentos de impor 
tancia, cuya cantidad repartida entre 
dichos cinco pueblos, percibirá en 
junto de los Presidentes de las Jun
tas administrativas de cada uno, 
también por trimestres. 

La distancia á los pueblos desde 
el de la residencia, es de 3,4 y 5 kiló
metros la más larga, terreno llano, y 
por carretera la mayor parte del 
ervlclcf. 

Se rá preferido aquel que acredi
tando buenas notas en la profesión, 
e s t é dispuesto á encargarse desde 
luego del partido. 

Acevedo 31 de Octubre de 1913. 
El Alcalde, Celestino Alonso. 

A l c a l d í a constitucional de 
Santa Colomba de Curueño 

Se halla expuesto al público por 
término de quince dias, el pliego de 
condiciones y bases acordadas por el 
Ayuntamiento y Junta de asociados 
para cobrar por adminis t ración mu
nicipal el cupo de consumos y re
cargos para 1914. T a m b i é n es tán las 
taritas de cada art ículo y cuadro del 
presupuesto y ar t ículos del consu
mo. 

Dentro de ese plazo pueden ser 
examinados en Secre ta r í a y pre
sentar las reclamaciones que crean 
oportunas. 

Santa Colomba de C u r u e ñ o 51 de 
Octubre de 1913.=E1 Alcalde, Pe
dro Rodr íguez . 

Alca ld ía constitucional de 
Castrofuerte 

Terminados los repartimientos de 
la contribución rúst ica y pecuaria, 
padrón de edificios y solares, y ma
trícula Industrial, para el aflo de 1914, 
se hallan expuestos al público en la 
Secre tar ía de este Ayuntamiento 
para oir reclamaciones, por espacio 
de ocho y diez dias. 

Castrofuerte 2 de Noviembre de 
1913.=EI Alcalde, Benito Chamo
rro. 

Don Leopoldo Gut ié r rez Cariace
do, Secretario del Ayuntamiento 
mmti tucional de Santa María del 
IMr.inio. 
Certifico: Que en el acta de la se

sión celebrada por la Junta munici
pal de esta villa el día de hoy, se 
encuentra el siguiente 

Part icu lar .— tEn tal estado, vis
to el déficit á í 7.687,99 pesetas que 
resulta en el presupuesto ordinario 
de este Municipio que acaba de Vo
tar la jun ta pata el próximo año de 
1914, esta Corporac ión , en cumpli
miento á lo que determina el núme
ro 2.° de la Real orden-circular de 5 
de Agosto de 1878, pasó á revisar 
todas y cada una de las partidas de 
dicho presupuesto, con objeto de 
procurar en lo posible su nivelación, 
sin que le fuera dable introducir eco
nomía alguna en los gastos, por ser 
pura y necesariamente Indispensa
bles los consignados para cubrir las 
obligaciones á que se destinan, ni 
aumentar tampoco los Ingresos, que 
aparecen aceptados en su mayor 
rendimiento todos los ordinarios per
mitidos por la legislación vigente. 

En consecuencia, siendo de todo 
pumo preciso cubrir con recursos 
extraordinarios las expresadas 7.687 
pesetas y 99 cént imos , la Junta en t ró 
á delibárar sobre los que más con
venía establecer, que ofrecieran di
cha cantidad y fuesen adaptables á 
las circunstancias especiales de la 
población. Discutido ámpl iamente el 
asunto, y convencida la municipali
dad de que el encabezamiento de 
consumos que la Hacienda tiene se
ñalado á este pueblo no permite 
ningún otro recargo que el ordina
rio del 120 por 100 establecido ante
riormente, s e g ú n la ley de 7 de Julio 
de 1888, y con la sola excepción es
tablecida por el art. 13 del Regla
mento de 11 de Octubre de 1898, ni 
aunque lo permitiera sería conve
niente, por lo excesivo que este im
puesto resultarla para los contribu
yentes, acordó por unanimidad des
estimar este medio y proponer al 
Gobierno de S. M . el estableci
miento de un impuesto módico so
bre la paja y leña que se consuma, 
á excepción hecha de la destinada 
á la Industria, durante el próximo 
ejercicio, cuyos art ículos consien
ten el gravamen de 25 céntimos de 
peseta por unidad de 100 kilos, que 
desde luego seña la la Corporac ión , 
sin que exceda este tipo del 25 por 
100 del precio medio que tienen di
chas especies en esta localidad, lo 
cual e s t á dentro de la prescripción 
marcada en la regla l . " del art. 139 
de la ley Municipal y demás órde
nes posteriores, según se acredi tará 
en el correspondiente estado ó tari
fa que se unirá al expediente; calcu
lando la Junta un consumo de 30.752 
unidades en todo el a ñ o , que viene 
á producir 7.633 pesetas, á que as
ciende el déficit del presupuesto. 
Se dispuso, por últ imo, que el pre
cedente acuerdo se fije al público 
por término de quince días , según 
y para los efectos prevenidos en las 
reglas 2." y 3.° de la citada Real 
orden-circular de 3 de Agosto de 
1878 y en la 6." de la de 27 de 
Mayo de 1887, y que una vez trans
currido este plazo, se remitan al se
ñor Gobernador civil los documen
tos seña lados en la regla 6." de la 
última de dichas disposiciones.» 

N o habiendo más asuntos de q u é 
tratar, se levantó la ses ión , y firman 

los Sres. Concejiles y asociados 
presentes, de que yo, el Secretario, 
c e r l i ( i c o . = R a i m u n d o Gonzá l ez . = 
Francisco T a g a r r o ^ H i y i n i o Carre-
ño .—José Villalobos. - J o s é Garc í a . 
Bonifacio G o n z á l e z . = B a l t a s a r Prie
to .=Anastas io Santos.=Fernando 
Cabe l lo .=Ai i to l ¡no A n i s z . — L e o 
poldo G u t i é r r e z . 

Corresponde bien y fielmente con 
su original, á que me remito. Y para 
que conste y surta los efectos opor
tunos, expido la presente, con el 
V.0 B.° del Sr. Alcalde, en Santa 
María del Pá ramo á 29 de Octubre 
de 1915.=EI Secretario, Leopoldo 
G u t i é r r e z . = V . 0 B.°: E l Alcalde, 
Raimundo Gonzá l ez . 

J U Z G A D O S 

Don Manuel Murías M é n d e z , Juez 
de primera instancia de esta ciu
dad y su partido. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en los autos ejecutivos seguí -
dos en este Juzgado á instancia de 
D . Miguel Eguiagaray F e r n á n d e z , 
de esta vecindad, representado por 
el Procurador D . Victoriano F ló rez , 
contra D . David Robles G o n z á l e z , 
vecino de C a ñ l z i l , como deudor, y 
D . Juan Robles Nicolás, vecinollde 
Villanueva del Condado, como fia
dor y pagador solidario, en reclama
ción de dos mil cuatrocientas no
venta pesetas, y mil pesetas m á s 
para intereses y costas, se hizo tra
ba y embargo de bienes de la pro
piedad de D . Juan Robles, en las f in 
cas que después se desl indarán, y 
seguidos los autos por todos sus 
t rámi tes , en providencia de este día 
se ha acordado sacar á públ ica su
basta los bienes embargados, seña
lándose para ello el día cuatro de 
Diciembre próximo, á las once de la 
mañana , en la sala audiencia de este 
Juzgado, anunc iándose é s t a por me
dio de edictos que se inser tarán en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia, y se fijarán en los sitios públi
cos de costumbre; advlr t léndose que 
para tomar parte en la subasta, de
berán los llcitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento de la tasación, y que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la 
misma, y que el remate se podrá ha
cer á calidad de ceder á un tercero, 
y que no se suplirá la falta da títu
los, conformándose los llcitadores 
con el correspondiente testimonio. 

Las fincas embargadas y que hoy 
se sacan á pública subasta en las 
condiciones anteriormente e)»»ues" 
tas, radicantes todas en término de 
Villanueva del Condado, son las si
guientes: 

1. " Una tierra, al sitio de la Er
mita, de cuatro fanegas, que linda 
Orlente, con camino y « e r r a de 
Francisco Gonzá lez ; Mediodía , con 
otra de Amable Gonzá lez ; Poniente, 
C á n d i d o Fe rnández , y Norte, cami
no; tasada en dos mil quinientas pe
setas. 

2. : l Otra tierra, cerrada de sebe, 
al sitio de Rebaja de la Era, de ca
bida de siete heminas, que linda 
Oriente, con presa del Cubo; Me
diodía, camino; Poniente, presa, y 
Norte, con finca de Luis Sánchez ; 
tasada en mil trescientas doce pese
tas y cincuenta cén t imos . 

S.11 Otra tierra, á la fresa del 
Cubo, de ocho heminas: linda á 
Oriente y Mediodía , con Emilia Ro-
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liles; Poniente, con presa del Cubo, 
y Norte, tierra de Obdulia Diez; la-
".niin IÍII mil doscientns pesetii-i. 

4 "• Otra t i r i r a , ni sitio d«l Fres-
n .1, ó sea camino <2tl Fresnal, de 
cuyir'.' bc-in'."as cíe cabida, que linda 
¡i O i i -.i¡:e, con camino; Mediodía, 
h:res:TÍ:':, de Jiiím Fidaigo; Ponien
te, c-.ii ii.?rra d'.' Mt^iJiarie.s Balbuc-
na. y Norte, cor, Jacinto Robles; ta
sada .¡ii nov'ecieiiías citicuenta pe
setas. 

5. " Otra tierra, al Valle, de una 
fanesi» y cuatro celemines, que lin
da ai Oriente, Miguel Carcedo; Me
diodía, Gregorio López ; Poniente, 
camino, y Norte , Je rón imo Robles; 
tasada en doscientas cincuenta pe
setas. 

6. " Otra tierra, á las Vallinas, de 
odio celemines, que linda á Orien
te, herederos de J o s é T o m é ; Me
diodía, Fructuoso G u z m á n ; Ponien
te, Emilio Roble?, y Norte, Fran
cisco Gonzá lez ; tasada en oclienta 
pesstas. 

7. a Otra tierra, al sitio de la ca
rretera, de cabida de ocho celemi
nes: linda Oriente, varias suertes; 
Mediodía, con Lorenzo Puente; Po
niente, Obdulia Diez, y Norte, M i 
guel Gonzá lez , Vecino de Vegas; ta
sada en cuarenta pesetas. 

8. " Otra fierra, a! sitio de los 
Surcos, de una fanega y cuatro ce-
leminss: linda Oriente, herederos de 
JustaRobles; Mediodía,f inca de Epi-
fanlo Castro, Gregorio L ó p e z y 
otros; Poniente, con David Fernán
dez, y Norte, camino; tasada en 
ciento Veinticinco pesetas. 

9. a Otra tierra, al C o s t i ü á n , de 
cabida de tres fátiegas; linda Orlen
te, camino real; Mediodía, con Emi
lio Robles; Poniente,Jacinto Robles, 
y Norte, David Fe rnández ; tasada 
en efen pesetas. 

10. Otra, á Ma'mejite, de. cabi
da de dos fanegas: linda Oriente, 
hü r t ' . e ros de Venancio Verduras, 
Vecino de Vt-ga; Mediodía , con Pe
dro Redondo; Poniente, con Santos 
Diez, y Norte, camino de la Barre
ra; tas:idí! en ciento diez pesetas. 

I ! . O í ra , al Cost i l lón, de tres 
fanegas de cabida: linda Oriente, 
CEmino real; Mediodía, herederos da 
Justo Robles; Poniente, camino ser
videro, y Norte, herederos de Leo
nardo Llamazares; tasada en cien 
pesstas. 

18.. Otra i í e rn i ; á los llano? del 
tnoriie, de cabida de una fanfga y 
cua t í* celemines: linda O'ientn. ca-
mlu» sarvlderc; Mediodía, con Fran-
clscn Mart ínez; Poniente, herede
ros de Santos Diez, y Norte, h^re-
dcroR de Francisco Robles; tasada 
en Veintidós pesetas. 

15. Otra tierra, al sitio de la 
Vimbrera, de cabida de dos heminas; 
linda Orlente, herederos de Justo 
Kob'es; Mediodía , con EpifanioCas-
tro; Poniente, herederos de Santos 
Diez, y Norte, con Blas López ; ta
sada en once pesetas. 

14. Una vina, al sitio daí Costi
llón, da dos heminaii de cabida: l in
da Oriente, con Gregorio López ; 
Mediodía, herederos da Bonifacio 
Fldaltfo; Poniente, herederos de Ro
que Robles, y Norte , David Fer
nández ; tasada en doce pesetas. 

15. Una tierra, al sitio que lla
man fuente del Cornejo, de cabida 
de una hemina: linda Oriente. con
Joaquín Robles; Mediodía, Miguel 
Fidalgo; Poniente, con el monte, y 

Norte, con herederos de Je rón imo 
Roblas; tasada en se¡3 pesetas. 

l l j . Otra tierra, & las bocas del 
vallo, de cnWda ¿ e dos iieminiis: 
linda Oriente, camino ser videro; Me-
diodí.i, Víctor Ftrreros; Pumente, 
con Domingo Diez, y Norte, cami
no de! Monte; tas-ida en Viiniicinco 
pesetas. 

17. Otra l l u r a , á los tcniilln-
res. de cubída de dos hatninas: linda 
al Oriente. Mediodía yPoniente.con 
Fructuoso G u z m á n , y Norte , J e ó -
filo Fidalgo; tasada en diez pesetas. 

18. Otra tierra, á la Ermita, de 
cabida de una fanega, que linda al 
Oriente, con finca de Blas López y 
otros; Mediodía , herederos de Juan 
Fidalgo y- otros; Poniente, campo 
común, y Norte, David Fe rnández ; 
tasada en treinta y siete pesetas y 
cincuenta cén t imos . 

Dado en León á dieciocho de Oc
tubre de mil novecientos t r e c e . = 
Manuel M u r í a s . = P . S. M . , Helio-
doro Domenech. 

Don Dionisio Hurtado Merino, Juez 
municipal de esta ciudad. 
H .go saber: Que para pago da 

responsabilidades civiles á que fue
ron condenados D. Mateo Sánchez 
Alonso, de esta vecindad, y D. Ale
jo Friera, de Monte jos, en juicio 
verbal que les p r movió D. Felipe 
Mar t ínez Llamazarez, apoderado de 
D . Pedro L ó p e z Blanco, Vecinos de 
esta población, se venden en públi
ca subasta, como propias del deman
dado D . Mateo S á n c h e z , las fincas 
siguientes: 

1.a Una tierra, en término de 
Paradilla, Ayuntamiento de Valde-
fresno, á la vega de abajo, de cin
co heminas. ó sean cuarenta y seis 
á r ea s y ochenta cent lá reas , trigal: 
linda O . , camino; M , otra de Isido
ra Dí.-z; P., lindero, y N , Angel 
Gu t i é r r ez ; tasada en cuatrocientas 
pesetns. 

2 •'' Otrn tierra, tr igal, en dicho 
término, al Granillo, de tres hemi
nas, osean Veintiocho á reas y ocho 
cen t iá reas : linda O. , Gregorio Gon
zález; M . , otra de fisimunda Alva-
rez; P.. Pascual Torres, y N , Frui-
lán A'onso; tasada en doscientas 
Veinticinco pesetas. 

3 * Otra tierra, en dicho térmi
no, al Valle de arriba, de media fa-
neg.i. ó sean doce á r ea s y ochenta 
ceüt lárnns: lindu O. , otra de Evaris
to de Robles, M , de M-rcelo Alva-
rez; P.. olra da D, NÍMSIO Apari
cio, y Ñ . , lindero; tasada en ctento 
cincuenta pesetas. 

El remate tendrá l u g i r e n la sala 
de audiencia de ecte Juzgado á las 
once horas del día cuatro de Diciem
bre próximo, no admit iéndose pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación y sin que los 
licitadores consignen previamente 
en la mesa del Juzgado el diez por 
ciento de su importe. No constan tí
tulos de propiedad, que suplirá á su 
cosía el comprador. 

Dado en L 'ó tu ' i ssU de Noviem
bre de 19i5. = Dionisío Hurtado. = 
Ante mí, Enrique Zotes. 

Don Luis Barj<ta Mar t ínez , Juez mu
nicipal suplente de esta villa de 
Valencia de Don Juan, en funcio
nes del propietario. 

H i g o saber: Que en el juicio Verbal 
civil que se ha seguido en este Juz
gado municipal á instancia de don 

J e s ú s S á e n z Miera, Procurador, en 
re presen tac ión del Monte da Plsdad 
y Caja de Ahorros de Lcc'-n, c o m í a 
D. Braulio Fernánd, z. D Autonio 
( j ¿ i d : i y t u esposa D.a Aqui'iua A¡-
Vrirez. Vecino = de Vilüb Xie, sobro nt-
clomaciOn d ; cantidad, el cus! se ha 
SÍ guido en relv.luúi ú.\ e i to^ des úl
timos, en providencia do esta ie^h i , 
á instancia d".l demandjtite y con 
motivo de m; ser h.-ii'/dos los de
mandados D . Antonio y su fca.íGs.i 
D.n Aquilina, se acordó les fuera 
notificada la sentencia rcc-iida on el 
mismo por medio de céJu la inserta 
en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, cuya parta dispositiva de la 
misma dice as í : 

« F a l l a m o s : Que debemos de con
denar y coudenjmas á los demanda
dos D . Braulio Fe rnández Mar t ínez , 
D . Antonio G.ircía y su esposa doña 
Aquilina Alvarez, vecinos de Villiba-
ñ e , á que en el término de tercero 
día de s?r firme esta sentencia, pa
guen al demandante D . J e s ú s Sáenz 
Miera, en representac ión del Monte 
de Piedad y Crijü de Ahorros de 
León, la cantidad de cien pesetas; 
Imponiendo á dichos demandados 
todas las costas y gastos ocasiona
dos por dicho Procurador, así como 
las dietas devengadas por é s t e con 
motivo del presente juicio, quedan
do ratificado el embargo preventi
vo h ;cho en bienes de los demanda
dos con fecha ocho del actual. Así 
por esta nuestra sentencia, definiti
vamente juzgando, lo pronunciamos, 
mandamos y f i r m a m o s . = L u í s Ber-
j 6n .=Deme t r i o R e d o n d o . = L e ó n 
Barr ientos .» 

P r o n u n c i a m i e n t o . ^ ü a i a . y pro
nunciada fué la anterior sentencia 
por el Tribunal municipal de esta vi
lla, estando celebrando audiencia pú
blica en el día de la fecha, Valencia 
de Don Juan ViJniUiete de Agosto 
de mil novecientos t r ece .=EI Secre
tarlo, Marceiiano Valdés . 

Dado en Valencia de Don Junn á 
seis de NjVicmbre de mil novecien
tos troce. = L u ¡ 5 B e r j ó n . = M a r c e l i -
no Valdés , Secretario. 

A N U N C I O S O F I C I A L ES 

TROPAS DE I N T E N D E N C I A 

SlUTIMA COM.WDANCIA 

Por Real orden de 27 de! actual 
( D . O. riúm. 241), ha sitio ampliado 
hasta fin de Diciembre p réx imo , el 
• ' JZO para que lo* individuos decla
rados Eoldadosen el presente, reem
plazo que poseyendo ios oficios de 
panaderos, carpintero;, guarnicio
neros, herreros, m¡iq¡iirt¡srüs, elec
tricistas ó macánlcos , y deseen ser
vir en la Sección de Piaza da la 
l . " Co:n?.if¡U.de esta Comandancia, 
puedan solicitar el oportuno exa
men de aptitud en e! Parque de Su
ministros de Intendencia de esta ca
pital, siendo de su cuenta los gastos 
del Viaje para los que se encuentren 
fuera de la misttu. 

Lo que se h ice snb^r para cono
cimiento de los reclutas á quienes 
puedo interesar. 

Valladolid 5! ds Octubre de 1913. 
El primer Jefe, P,:b:o G. 

Garc ía G í r c í . i (Benito), hijo de 
Narciso y Cándida, ' nctural de Ro-
peruelos del Pá ramo, provincia de 
León , de estado soltero, de oficio 

labrador, de 22 años de edad, no 
c o n s i g n í n d o s e más señas por des-
co:;oc-.-r.5e, procesad') por la falta 
UK ii!Cor?cr.ición á f ibs , compare
cerá en el lúrmino de treiut.i <lu-i¡s 
cu t i íadoj des te la publicación de 
esta rcqul i i tor ia . u m ; el Sr. J;:,:z 
i ' istriictur, 2." Teniente del K . -^ i -
mier.to Lanceros de Pf.rncsio, 5." 
da Cubalkna, D L;ii5 Oc ln lc rcna 
S á n d i s z . de '¿uanúcióti en V'a.'todo-
l i j y fiiojamietilo cu el cuartel del 
Conde Ansúrez . 

Viillcdolid 29 de Octubre da 1913. 
F ! 2." Teniente Juez instrucipr, Luis 
Ochotorcna. 

Calvón del Puerto (Teófilo), hijo 
da Adriano y de Ludiv'ina, natural de 
Lazado, Ayuntamiento de Murías de 
Paredes, provincia de León , estado 
soltero, profesión labrador, de 22 
años de edad, estatura 1,583 me
tros, domiciliado úl t imamente en La
zado, perteneciente á dicho A y j u -
tamiento (León! , procesado por fal
tar á concent rac ión a! ser llamado 
para cubrir baja en 1." de Octubre 
actual, comparecerá en término de 
treinta dias, ante el 2.° Tenien
te Juez instructor del Regimiento 
Infantería de Burgos, núm. 36, de 
guarnición en L e ó n , D . Cánd ido 
Ctieto y Castro; bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde. 

León 28 de Octubre-de 1913 .= 
El 2.° Teniente Juez instructor, C á n 
dido Cueto. 

Alonso Llamas (Leonardo), hijo 
de J o s é y de Angela, natural de Vai-
defuentes del P á r a m o , provincia de 
León , Juzgado de primera instancia 
de La Baneza, avecindado en Val-
defuentes, de oficio jornalero, sol
tero, estatura 1,610 metros, proce
sado por haber faltado á incorpora
ción, comparecerá en el término de 
treinta dias ante el 2.° Teniente 
Juez instructor del Regimiento de 
infanteiía de Africa, i:úm. (38, den 
Federico Julio Barbosa, residente 
en esta plaza; b j j o apercicimlento 
que, de no efectuarlo, será decla
rado rebelde. 

Malilla 25 de Octubre de. 1913.= 
SI Juez instructor, l-edrico Julio 
B-.i! bosa. 

Mar t ínez Garcia (Donato), hijo 
de Je rón imo y de Ros.i, natural de 
Trascas tro, Ayuntamiento de Riello, 
provincia de León, de esiado solte
ro, profesión labrador, de 28 años 
de edad, estatura 1,700 metros, 
ignorándose sus sefias personales y 
par t icuiare í , domiciliado últ imamen
te en Trascastro, de dicha provin
cia, procesado por faltar á concen
tración al ser llamado á cubrir una 
baja, comparece rá en té rmino de 
treinta dias, ante el 2 .° Tenien
te Juez Instructor del Regimiento 
Infantería de Burgos, núm. 56, con 
Enrique Martin López de la T o 
rre, residente en esta plaza, cuartel 
del Cid ; bajo a p e r c b í m l e n t o que, 
de no efectuarlo, será dec'arado re
belde. 

León 2S de Octubre de 1913.---' 
El 2.° Teniente Juez instructor, En
rique Mart ín . 
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